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Radicado: 200013110003 2021 00160 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de corrección de 

Registro Civil de Nacimiento y Acta de Defunción de quienes en vida se 

identificaban con los nombres de HUMBERTO ANTONIO COSTA COTES Y 

MANUEL RENE COSTA GUTIERREZ presentada por el señor GUSTAVO 

HUMBERTO COSTA GONZALEZ a través de su apoderado judicial. 

 

El numeral 13 del artículo 28 del C.G.P., estipula: 

 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

(…) 

13. En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se determinará 

así: 

a) En los de guarda de niños, niñas o adolescentes, interdicción y guarda de 

personas con discapacidad mental o de sordomudo, será competente el juez 

de la residencia del incapaz. 

b) En los de declaración de ausencia o de muerte por desaparecimiento de 

una persona conocerá el juez del último domicilio que el ausente o el 

desaparecido haya tenido en el territorio nacional. 

c) En los demás casos, el juez del domicilio de quien los promueva.  

(Subrayado del despacho) 

 

Al observar el acápite de notificaciones de la demanda, tenemos que el domicilio 

de quien promueve el presente proceso se encuentra ubicado en la ciudad de 

Bucaramanga, Santander, y que desde la perspectiva de la norma en cita, 

tratándose de procesos de jurisdicción voluntaria, existe un fuero específico en el 

juez del domicilio de la persona que promueve la demanda, lo que permite inferir 

que el funcionario judicial de Bucaramanga, Santander, es el competente para 

tramitar la presente actuación judicial. 

 

Bajo ese orden de ideas y dada la inviabilidad de asumir la competencia, habida 

cuenta que el domicilio del demandante se encuentra en la ciudad de 

Bucaramanga, radica la competencia en los juzgados municipales de esa urbe. 

 

En esos términos, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 

competencia este Despacho, para conocer de la misma, por el factor territorial. 

  

SEGUNDO: REMITIR el libelo y sus anexos, al Juzgado Civiles Municipales de 

Bucaramanga, Santander. Ofíciese. - 
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